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Supervisión continua

5.2.3.6 Supervisión continua5.2.3.6 Supervisión continua
La Caja debe asegurarse que el sistema de control interno continúe operando efectivamente y que las de ciencias detectadas
sean informadas tanto a la alta administración, como al directorio. Esta labor es esencial dentro de la función de Control Interno.

La administración superior debe asegurar que el monitoreo del sistema de Control Interno se aplique a todas las actividades
relevantes al interior de la Caja, incluidas las actividades de procesos que se encuentren externalizados, debiendo tomar las
medidas pertinentes para que esta supervisión se realice sobre una base de controles continuos, preventivos y no esporádicos.
Para ello, es necesario que el Sistema de Control Interno se complemente e integre con las exigencias de las normas emanadas
por esta Superintendencia respecto a la gestión del riesgo en actividades externalizadas de las Cajas.

Se debe tener en cuenta la opinión de los Auditores Internos. Estos últimos deben proporcionar información sobre la carencia de
controles internos, así como sobre la manera en que los controles internos existentes están funcionando y pueden ser
mejorados.

Entre las funciones de Auditoría Interna se debe incluir el asesoramiento a la alta administración, de modo de permitir a ésta un
mejor cumplimiento, tanto de las disposiciones legales y reglamentarias que las rigen, como de las instrucciones impartidas por
esta Superintendencia y de los procedimientos administrativos adoptados para su control interno. Se incluye la identi cación y
evaluación, tanto del riesgo de incumplimiento, incluido el riesgo reputacional, como de las posibles repercusiones de cualquier
modificación del entorno legal en las operaciones de la entidad.
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